RES.Nº 4166/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 2017

(E.E.Nº 2017-17-1-0007429, Ent.N° 5975/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Salud Pública (MSP), relativas a la Licitación Pública Nº1/2017, para la “Confección e Impresión de Recetarios Verdes, Celestes, Naranjas y Amarillos de Sicofármacos y Estupefacientes y sus Servicios Asociados”, con destino a la División Sustancias Controladas;
RESULTANDO: 1)  que específicamente, el objeto del Llamado consiste en: ítem 1: 30.000 recetarios verdes y 10.000 recetarios celestes, ítem 2.000 recetarios naranjas y 2.000 recetarios amarillos, ítem 3: servicio web asociado, ítem 4: Courier, ítem 5: empaque, e ítem 6: gestión de digitalización, archivo y destrucción de recetas;
2) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones),  al acto de apertura electrónica de ofertas realizado con fecha 19/07/2017, previa acreditación de RUPE en estado activo, se presentaron dos oferentes:  Dorebor SA y Garino Hnos.SA;  
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en  acta de fecha 26/09/17, previo informe técnico de fecha 12/09/17 de la Directora División Sustancias Controladas del MSP, evalúa las ofertas de acuerdo con los criterios establecidos en el Pliego de Condiciones Particulares, otorgando un puntaje total a Garino Hnos.SA de 100 puntos y a Dorebor SA de 83 puntos. Recomienda la adjudicación del llamado a Garino Hnos.SA de todos los ítems, por un monto total de $ 8:666.245,60 IVA incluido; 
4) que se adjunta Resolución de la Dirección General de Salud del Ministerio de Salud Pública de fecha 15/11/17, por la que se adjudica la contratación a la firma Garino Hnos.SA conforme lo aconsejado por la Comisión Asesora, por $ 8:666.245,60 IVA incluido, con cargo a la Unidad Ejecutora 003 Dirección General de la salud,  Programa 441, Objeto del gasto 133, documento de Afectación Nº 2170;
5) que consta Afectación Nº 2170 de 1º/11/17, por un total nominal de $ 1:856.364, Financiamiento 1.1;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 3 del Pliego de Condiciones Particulares, referente a los “Criterios para la Evaluación de Ofertas”, establece: “Los criterios de evaluación de las propuestas son: 60% Precio, 10% Antecedentes, 10% Medidas de Seguridad y 20% Calidad de Impresión y Materiales”; 
 2) que si bien se mencionan cuáles son los criterios que la Administración utilizará a efectos de comparar las ofertas, no se explicita cómo se otorgarán esos porcentajes para su ponderación, especialmente respecto de aquellas ofertas que no alcancen los máximos estipulados en cada factor a ponderar. Ello contraviene lo preceptuado por el Artículo 48 Literal C) del TOCAF y se constituye en una objeción insubsanable que enerva la posibilidad de intervención del gasto;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Comunicar al Contador Auditor; y
3) Devolver las actuaciones al MSP.
lc 
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA PRESIDENTE  CRA. SUSANA DÍAZ:  “No se comparte por parte de quien suscribe, lo dispuesto en el Considerando 2), pues como ya he manifestado en varios Asuntos al haberse utilizado por parte de la Comisión Asesora, criterios de ponderación que no fueron objetados, tanto se han preservado los extremos que el Artículo 48 del TOCAF preserva. 
Por lo expuesto, quien suscribe no ha votado el Oficio de referencia.
lc
